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Estáis completamente seguros?
¿Me estás diciendo que los
pedidosquesirvamosduranteel

día de hoy tienen que salir ya al nuevo
precio? Mira, la Orden de Precios de
Referencia lo dice muy claro: “Esta
ordenproduciráefectosapartirdeldía
de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado”, y el artículo 6 del Real
Decreto 177/2014 no ofrece dudas:
debessuministraralpreciodereferen-
cia apartir de la fechadeaplicaciónde
lanuevaordendeprecios.Perdonaque
insista,peroesquehevistounanotade
prensa del Ministerio de Sanidad que
dice que la fecha de aplicación de la
orden es el día siguiente de su publica-
ción en el BOE.Vamos a ver, lo primero
esdejarclaroqueelBOEeselBOEy las
notas de prensa son notas de prensa.
Lo segundo es que puede ser que el
Ministerio de Sanidad se haya dado

cuenta del error y haya querido
tranquilizarosmediante lapublicación
de esa nota de prensa. ¿Error? Puede
ser, hasta ahora, cuando se habían
aprobado precios de referencia
mediante Orden Ministerial (la última
en 2010), la entrada en vigor era el día
siguiente a la publicación. En 2011
cuando los precios se aprobaron
mediante Resolución de la DGFPS, no
medianteOrden,laresolución también
entró en vigor al día de su publicación
en el BOE.Tal vez al escribir la Orden
se han liado con esto.
Esta podía ser unade las numerosas

conversaciones que tuvimos el pasado
lunes15de julioaraízde lapublicación
en el BOE de la Orden de Precios de
Referencia, tras las cuales no pudimos
más que preguntarnos ¿qué hubiera
pasadosi lanuevaOrdenhubiesedicho
que su fecha de aplicación sería el 30
de julio?Al Sistema Nacional de Salud
(SNS), en términos económicos, no le
hubieracambiadonada.Lasoficinasde

farmaciaseguiríandispensandoalPVP
anteriorhastael31deagostoyse liqui-
daríancon losnuevosprecios las factu-
raciones de recetas cerradas a partir
del 1 de septiembre.
En términos políticos tampoco

hubiese cambiadomucho la situación.
Las cifras sobre el ahorro estimado de
la nueva orden seguirían siendo las
mismas; y si han pasado casi tres años
desde que se aprobaron los anteriores
precios de referencia, seguro que
ahoranovendríade15días.¿Aquienes
beneficia pues la aplicación inmediata
de lanuevaOrdendePreciosdeRefere-
rencia?Amayoristas y farmacias, que
empezarán a recibir suministros a
precio bajo con carácter inmediato y
podrán seguir facturando al precio
anterior durante 20 días naturales los
primeros y hasta el 31 de agosto las
segundas.Noesque seagrave,perono
deja de ser un cierto cambalache que,
además,dificulta el tema de la correc-
ción de errores.

En una Orden como esta es casi
imposible que no haya errores. Los ha
habido siempre, y si repasan los BOE
verán que las correcciones se han
publicado normalmente al cabo de 4 ó
hasta seis semanas. Obviamente sería
bueno intentar reducir los errores al
mínimo, pero ¿se puede mejorar el
proceso de gestión de los errores ya
cometidos?
Sabiendo que habrá errores ¿no les

parece más adecuado publicar la
OrdendePreciosdeReferenciaundía,
prever que se aplicará al cabo de 15 ó
20; y dedicar estas dos o tres semanas
a corregir los errores? Errar es
humano, y tropezar dos veces en la
mismapiedra también;peroenestode
la corrección de errores llevamos
tropezandodeformacontinuadadesde
el 2006; de modo que también hace
falta recordar que para progresar
conviene aprender de los errores.
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Sihaceunpardesemanasanunciabaun
acuerdo con la española GP Pharm, con
elqueobtenía losderechosdecomercia-
lización de Politrate (leuprorelina) en
Italia,PharmaMarhavueltoaemitiresta
semanaunhecho relevanteparaconfir-
mar, en esta ocasión, la cesión de los
derechos de Aplidin (plitidepsin) a la
japonesa Chugai, participada en un 60
por ciento por el grupo Roche, que ha
obtenido la licencia para vender el
producto en un total de ocho países
europeos (Alemania, Francia, Reino
Unido, Bélgica, Holanda Luxemburgo,
Irlanda yAustria).
Entre las particularidades de este

acuerdo está el hechodequeAplidin,un
nuevo candidato a tratamiento en
terceraocuarta líneadelmielomamúlti-
ple,seauncompuestoque todavíanoha
culminado con éxito la fase III. “Este
fármacovieneaaportarunaalternativa
a los inhibidores del protosoma y a la
lenolidomida.Aún tiene que corroborar
sueficaciaconel fase III,queesperamos
cerrar a principios de 2015, aunque ya
ha demostrado un perfil de seguridad
muy bueno”, explica José Luis Moreno,
director de Mercado de Capitales de la
filial del Grupo Zeltia. Asimismo,
confirmó que el mercado al que aspira
ronda los 300 millones de euros en
Europa,aunque lacuotaquecoparáeste
fármaco está aún por determinar.

LoquesíestáclaroesquePharmaMar
ya ha comenzado, y va a continuar, a
aprovecharsedeesta innovación farma-
céutica. El acuerdo incluye un pago
inicial de cinco millones, a los que se
podríanañadirunos30millonesmásen
funciónde laconsecucióndeobjetivosde
desarrollo y regulatorios, que podrían
definirse durante el próximo año.

A partir de ahí, la compañía española
seguirá recibiendo royalties por las
ventas que tengan lugar enestos países.
Así, según Moreno, “el componente
financiero de la operación va a ser muy
importante” para contribuir a la finan-
ciación del resto de proyectos que la
firma biotecnológica tiene actualmente
enmarcha.

Asimismo,Morenoexplicóqueel trato
con Chugai se corresponde con la
especialización de la red comercial de
esta compañía en cánceres hematológi-
cos en países en los que PharmaMar no
tiene una estructura tan sólida. Sin
embargo, la filial deZeltia se reserva los
derechos en países donde tiene una
presenciamás fuerte,comoesel casode
España,Italiao lospaísesnórdicos.Para
el resto demercados fuera de Europa,a
donde se lanzarán una vez obtenida la
autorización de comercialización de la
Comisión, se han iniciado ya conversa-
ciones con otros posibles socios.

Modelodiversificado
Unavezexplicados lospormenoresde la
estrategia comercial con Aplidin,
Morenoconfirmóelmodelodiversificado
porelquehaoptado lacompañíapara la
captación de ingresos con los que finan-
ciar el desarrollo de nuevas moléculas,
como PM-1183, con expectativa de
mercado mucho mayor y para el que
también se buscarán nuevos socios.
A este respecto, basta recordar el

reciente acuerdo con GP Pharm, por el
que PharmaMar recibió los derechos de
comercializacióndePolitrate (leuprore-
lina) en Italia, donde, como confirmó el
director general de la compañía, Luis
Mora,disponendemargenparamaximi-
zar el potencial de la estructura comer-
cial creada. El mercado total al que
aspira el producto es de 35 millones,
aunque cuenta con otros competidores.

PharmaMar diversifica sumodelo de negocio
para inyectar ‘cash’ a sus actividades de I+D
■LabiotecnológicaconfirmaqueelacuerdoconChugai tieneuncomponente financiero“muy importante“

Imagen de las instalaciones de PharmaMar, compañía que acaba de anunciar un acuerdo de comercialización para
Aplidin en ocho países europeos con la japonesa Chugai, participada por el Grupo Roche en un 60 por ciento.
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